
NOTAS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS

POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2012 Y 2011

EXPRESADIS EN DOLARES DE E.U.A

1. OBJETIVOS Y OPERACIONES

CENTRO ECUATORIANO DE ESTUDIO Y CULTURA S.A. EUROESTUOIO, se

constituyó mediante escritura pública el 30 de Junio del 1997 en la ciudad de Guayaquil -

Ecuador, escritura inscrita en el Resistro Mercantil del Cantón Guayaquil, con el Número

11.334 el 30 de Junio del 1997. la actividad principal de la Compallla es la

CAPACITACION,y como otra actividad secundaria la Organización y Dirección de todo

TIpo de Eventos. Para el cumplimiento de su objeto social podrA ejecutar todos los actos

y contrates permitidos por las leyes ecuatorianas y que tengan relación con el mismo,

con la facultad de acogerse a las protecciones legales de la relación con la actividad que

realiza. El plazo de esta sociedad es de SO años comedes a partir de la techa de

Inscripción de su escritura deconstituci6n en et Registro Mercanlil

la contabilidad y la presentación de los estados financieros de la Compallla, se expresa en

dólares americanos, por cuanto se incorporó desde el año 2000 el dólar de los Estados

Unidos de América como la moneda de curso legal en la República del Ecuador.

la información contenida en estos estados financieros y sus notas es responsabilidad de

la Administración de la CompaíHa; los estados financieros fueron aprobados por la

Gerencia General el 01 de Julio del año 2013.

2. POLITrCAS CONTABLES SIGNIFICATIVASzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
D«1.rac/ón de cumplimiento: los estados financiero han sido preparados de

conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera (NIFFcompletas),

vigentes 01131de Diciembre del 2012.

De acuerdo a las Resoluciones emitidils por la Superintendencia de Compallías de Ecuador

NI 08 G.OSC.OIOy NI SC.ICI.CPA.lFRS.G.S.l1.010 emitidas el20 de Noviembre del 2008 y

el 11 de Octubre del 2011. respectivamente, las compai'!las como CENTRO

ECUATORIANO DE ESTUDIO Y CULTURA S.A. EUROESTUDIO, pertenecieron al

tercer grupo de adopción, deben ser preparar sus primeros estados financieros bajo NIFF

completas o NIFF para las PYMES a partir del año 2012. Según el artIculo tercero de la

citada Resolución Nt SC.ICI.CPA.IFRS.G.11., aplicarán las NIFF para las PYMES todas

aquellas que cumplan las siguientes condiciones:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
t, Monto de ocnvos inferiores a CUATRO MILLONES DE DOLARES

1 Registren un Valor Bruto de Venias Anuales de HASTA CINCO MILLONES DE

DOLARES; )'
J Tengan menos de 100 trabajadores (personal (kupcuJo)_ Poroeste cúlculo se

tomara el promedio anual ponderado

Se establece el año 201/ como periodo de transición. para talefecto este grupo de

compaflias deberá elaborar y presemar sus estodos financieros comparouvas con
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observancia a la Norma Internacional de información Financiera para Pequeñas ,)

Medianas Entidades (NIFF para PYMES)

Aplicarán las Normas Int~rnacionales ce Información Financiera ~NIFf~ completas,

aqu~lIa5 compallras que no cumplan con una de las tres condlcjcnes antes refersdas.

Los estados financieros al 31 de diciembre d~1 2011 (final eet allo de transición) y, ~I

estado de situación financiera de apertura al 1 de enero del 2011 (inicio del allo de

transición -31/Dic./201O), han sido reestructurados para efectos comparativos de

acuerdo a la NIIF para las PYMES y, para ser utilizados por la Administración de la

CompaMa como parte del proceso de conversión a NIIFpara el año terminado el 31 de

diciembre del 2012; por lo tanto difieren de los estados financieros aprobados para su

emisión y presentados a la Superintendencia de Compai'llas y Servicio de Rentas rotemas

con corte a esas fechas.

Los estados financieros de CENTRO ECUATORIANO DE ESTUDIO Y CULTURA S.A.

EUROESTUDIO., por el ai'lo terminado el 31 de diciembre del 2011 aprobados para su

emisión por la Administración de la Compai'lía, con fecha 30 de abril del 2012, fueron

preparados de acuerdo con los principios establecidos en las Normas Ecuatorianas de

Contabilidad, los cuales fueron considerados como los principios de contabilidad previos

(PCGA anteriores), tal como se define en la NIIF 1 Adopción por pr;m~ra vez d~ las

Normas 'nr~rnoclonol~s d~ Información Financiera,para la preparación de los estados de

situación financiera de acuerdo a la sección 35 de la NIIFpara las PYMES al1 de enero y

al 31 de diciembre del 2011 (año de transición). Los PCGAanteriores difieren en ciertos

aspectos de la referida NItF.

A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la

preparación de estos estados financieros. Tal como lo requiere la NIIF 1, estas

pollticas han sido definidas en función de las NIIF vlientes al 31 de diciembre del

2012, aplicadas de manera uniforme en el periodo de transición

2.JzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBABases de preparacl6n.- Los estados financieros de comprenden los estados de sítuaclón

financiera al 31 de diciembre del 2012 y 2011, los estados del resultado Integral, de

cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo por los años terminados en esas fechas.

Adicionalmente conforme lo requiere la sección 3S de la NIIF para las PYMES, se

presenta un estado de situación financiera al 1 de enero del 2011 (inicio del ai'lo de

transición). htos estados financieros han sido ajustados de acuerdo con la NIIF para las

PYME5.

2.2 Efectivo y equIvalentes de efectivo -El efectivo y equivalentes de efectivo incluye

aquellos activos financieros liquidas, depósitos o inversiones financieras líquidas, que se

pueden transformar rápidamente en efectivo en un plazo inferior a tres meses, desde su

orIgen.
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1.3 Equipo de Computaci6n y Software

1.3.1 Medlcl6nzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAen et momenta del reconocimiento -las partidas ce Equipo de

computación y Software se medirán inicialmente por su costo.

El costa de Equipo de computación y Softwar@ comprende su preclc de

adquisición más todos los costos directamente relacionados con la ubicacl6n y la

puesta en condiciones de funcionamiento; no se ha considerado eecesanc la

estimación Inicial d@cualquiercostoded@smantelamientoy retiro eer ejemeetc e

de r@habilitaclón de la ubicación del activo, al final de la vida útil, por cuanto se

@stimaquetieneunefectoinmaterial.

2.3.1 Mitodo de depreclacl6n y vidas útiles -El costo de los Equipo de computación y

Software se deprecia de acuerdo con el método de Unea recta. la vida útil

estimada V método de depreciación son revisados al final de cada año, siendo el

efecto de cualquier cambio en el estimado registrado sobre una base prospecnva.

1.4 DeterIoro del valor delas activos - Al final de cada perfcdc, se evarce los valores en

libros de los activos a fin de determinar si existe algún Indicativo de que estos han

sufrido pérdida por deterioro. En tal caso, se calcula el importe recuperable del activo o

unidad generadora de efectivo a fin de determinar el alcance de la pérdida por deterioro

(de haber alguna).

las pérdidas por deterioro se reconocen inmediatamente en resultados, Determinar 51

los activos han sufrido deterioro Implica el cálculo del valor de uso de las unidades

generadoras de efectivo. El cálculo del valor de uso requiere que la Compallia

determine los flujOSde efectivo futuros que deberlan surgir de las unidades generadcras

de efectivo V una tasa de descuento apropiada para calcular el valor presente. En el

caso de que el importe recuperable sea inferior al valor neto en libros del activo, se

regislrará la correspondiente provisión por pérdida por deterioro por la diferencia, con

cargo a resultados.

Cuando una pérdida por deterioro es revertida, el valor en libros del activo aumenta al

valor estimado revisado de su importe recuperable, de tal manera que el valor en libros

incrementado no exceda al valor en libros que se habrla calculado si no se hubiera

reconocido la pérdida por deterioro para dicho activo en años anteriores. El reverso de

una pérdida por deterioro es reconocido automáticamente en resultados.

2,S Beneficias definidos a empleados

1.5./ Bl!ntfldos u empll!udos..Incluyen sueldos, beneficios sociales. aportaciones a 111

seguridad social y participación en utilidades de la Compañía. Se reconocen como
un pasivo y un gasto a medida que el empleado haya prestado sus servicios durante

el perece contable.

Los cestos de los servicios pasados se reconocen inmedialamente en la medida en
que los beneficios ya han sido otorgados: de lo ccmrario. son amenizados
ulilizando el método de línea recta en el periodo promedio haSla que dichos

beneficios son otorgados.
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1.5.1 ParticlpacJ6n a 'rabajadoruzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAen las utilidadu.- La Compañía reconoce un pasivo

y un gasto por la panicipación de los trabajadores en las utilidades del ejercicio.
Este beneficio se calcula a la tasa dcJ 15% de las utilidades líquidas de acuerdo con

disposidoneslegales.

1.5.J Provisión para dtsahucio -La compañía reconoce un pasivo como prOVIsión
de desahucio en el ejercicio económico 2012 De acuerdo con

drspcsícooes del Código del Trabajo, los trabajadores que por veinte años
o más hubieren prestado sus servicios en forma continuada o Interrumpida,
tendrán derecho a ser jubilados por sus empleadores sin perjuicio de la
jubilación que les corresponde en su condición de afiliados al Instituto
Ecuatoriano de Seguridad Social.

Mediante Resolución publicada en el Registro Oficial N° 421 del 26 de
enero de 1983, la Corte Suprema de Justicia dispuso que los rrabalaccres
tengan derecho a la jubilación patronal, mencionada en el Código de Trabajo,
sin perjuicio de la que les correspondan según la Ley del Seguro Social
Obligatorio. De conformidad con lo que menciona el Código de Trabajo, los
empleados que por 25 años o más hubieren prestado servicios, continuada o
interrumpidamente

1.6 Reconocimiento de Ingresos.-los Ingresos se registran en la medida que los servicios se

devengan, ° se entregan los servicios a los clientes usuarios, y se emiten tas respecnvas

facturas.

1.7 Costos)' Gastos-los costos y gastos se registran al costo histórico. los costos y aastos

se reconocen a medida que son incurridos, independientemente de la fecha en que se

haya realizado el pago, y se registran en el perlado más cercano en el que se conocen.

1.B Actl~sfinoncleros. Todos los actwos financieros se reconocen y dan de baja a la fecha

de neaociación cuando se realiza una compra o venta de un activo financiero y son

medidos Inicialmente al costo, más Jos costos de la transacción. Todos los activos

financieros reconoddcs son posteriormente medidos en su totalidad al costo

amortizado o al valer razonable. la Compai'iia clasifICa sus actrvos financieros en las

siguientes categorlas: Cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar. La

clasificación depende del propósito con el que se adquirieron los instrumentos

financieros. La Administración determina la clasificación de sus instrumentos

financieros en el momento del reconocimiento Inicial.

2.8.1 CUli!II1aspor robror comerciates y otras caemos por cobrar - Las cuentas por
cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar son activos financieros no derivados
con pagos fijos o determinables. que no cotizan en un mercado activo.

Después del reconocimiento inicial (a valor razonable), se miden al costo

amortizado utilizando el método de la tasa de interés efectiva, menos cualquier

deterioro, en los casos necesarios. El período de crédito es de 7 a 60 días para

personas jurídicas y 15 días para personas naturales.

Las cuentas por cobrar comerciales incluyen una provisjén para reducir su valor al

de probable realización. Dicha provisión se constituye en función de un an:msis de

la probabilidad de recuperación de las cuentas.
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1. ESTIMACIONESYJUICIOSCONTABLESCRITICaS

la preparación de los presentes estados financieros en conformidad con la Nllf para las

PYMES requiere que la Administración realice ciertas esnmaciooes y establezca algunos

supuestos inherentes a la actividad económica de la entidad, con el propósito de determinar

la valuilclón y presentación de algunas partidas que forman parte de los estados financieros.

En opinión de la Administración, tales estimaciones y supuestos estuvieron basados en la

mejor utilización de la información disponible al momento de preparación de los estados

financieros, los cuales podrían llegar a diferir de sus efectos finales.

las estimaciones VJuicios subyacentes se revisan sobre una base regular. las revisiones a las

estimaciones contables se reconocen en el perrodo de la revisión y periodos futuros si la

revisión afecta tanto al periodo actual como a periodos subsecuentes. A continuación se

presentan las estimaciones y juicios contables críticos que la Administración ha utilizado:

Vida utl1de los Equipo de computación y Software

Criterios empleados en la valoración de determinados activos financieros Vno financieros.

Evaluación de poslbles pérdidas por deterioro de determinados activos.

calculo de provisiOnes, principalmente por beneñocs a empleados.

2. ADOPCION POR PRIMERAVEZDE LASNIIF

la Superintendencia de Compai'lias del Ecuador estableció mediante Resolución N°

06.Q.lC1.OO4del 21 de agosto del 2006, la adopción de las Normas Internacionales de

Información Financiera (NIIF) y su aplicación obligatoria por parte de las compañlas y

entidades sujetas a su control y vigilancia, a partir del 1 de enero de 2009, la cual fue

ratificada con la Resolución N° ADM 08199 del 3 de julio del 2008. Adicionalmente, se

estableció el cumplimiento de un cronograma de aplkaclén segun lo dispuesto en la

Resolución N° 08.G.OSC.OlO del 20 de noviembre del 2008, reformadill por la Resolución N"

SC.lCI.CPA.IFRS.G.1l.010 del 11 de octubre del 2011. Conforme a esta ultima Resolución,

hasta el 31 de diciembre del 2011, la Compañia preparó sus estados financieros de acuerdo

con principios establecidos en la Normas Ecuatorianas de Contabilidad. Desde elide enero

del 2012, los estados financieros de la Compal'iía son preparados de acuerdo a la NIIFpara las

PYMES
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